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Los suscritos ciudodonos Lic. Adolfo José Treviño Gorzo, Lic--Enri-cfue nyotb
Gorcío, Dr. Engelberi Poblette Mejío, Dr. Alberto Sónchez Rodríguez, Lic. Juon
Antonio Corvojol Rodríguez, Lic. José Monuel López Volero, Lic. Roso Morío
Reyes Muñiz, Lic. Medordo Gozo Gonzólez, Lic. Melesio Gorzo Mortínez y Lic.
Félix Contreros Arguirópulos,   

      
   , en ejercicio de nuestro

derecho estoblecido en los ortículos óB de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Nuevo León y 102, 

.l03 y 104 del Reglomento poro el
Gobierno lnterior del Congreso del Estodo, ocudimos onte esto Soberonío o
promover Iniciotivo de Reformo por Modificoción lo frocción XXII, el primer
pórrofo de lo frocción XtV y lo frocción XLVI del ortículo 63 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XIV del ortículo ó3, y por derogoción de Io
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Nuevo León, lo onterior bojo lo siguiente:

EXPOSIC¡ON DE MOTIVOS

En el presente proyecto se presenton reformos que resulton vitoles poro el
derecho de occeso o lo justicio imporciol e independienie en moterio
odministrotivo, medionte el fortolecimiento del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo de Nuevo León, que sin lugor o dudos, lo
concepción de este Tribunol como un órgono outónomo conllevo por sí

mismo uno evolución que de formo indudoble impocto de formo positivo o lo
tutelo judiciol efectivo.

Sin dudo, existe lo necesidod de fortolecer lo outonomío del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo, tonto en su porte presupuestol, como
funcionol y por supuesto de sus titulores, puesto que ello redundo en moyor
imporciolidod e independencio en el ejercicio de su función jurisdiccíonol.

Se debe tener en mente, que lo justicio odministrotivo formo porte de un
sistemo de importición cle justicio goronte del derecho fundomentol o lo
iutelo judiciol efectivo, ol que se refiere en el ortículo 17 de lo Constitución
Político de los Estodo Unidos Mexiconos, dodo que el juicio contencioso
odministrotivo constituye un medio de defenso ordinorio poro dirimir los
controversios suscitodos entre los porticulores y el octuor del Estodo.
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En ese tenor de ideos, lo personolidod jurídico y potrimonio propio, osí como lo
outonomío finonciero, funcionol, presupuestorio, dotodo de outonomío pleno
poro dictor sus follos vienen o fortolecer lo independencio jurisdiccionol.

Al respecto lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, hoce referencio o lo
importoncio de estos órgonos outónomos, según se odvierte de lo ejecutorio
de lo controversio constitucionol 32/2005, en lo cuol sostuvo:

"Ante fodo debe osenforse que /os órgonos consfituciono/es
oulónomos se concibieron Y desorrolloron en Europo Y su

esfob/ecimiento se expondió por Asio y Américo.

De ocuerdo con lo doctrino, /os órgonos consfituciono/es
outónomos surgen con motivo de uno nuevo concepción del
Poder, bojo uno ideo de equilibrio consfituciono/ bosodo en /os

confro/es de poder, evolucionondo con ello lo teorío frodicionol
de /o división de poderes, por lo que se deió de concebir lo
orgonizoción de/ Estodo derivodo de /os lres poderes
trodicionoles (Eiecufivo, Legislotivo y Judiciol), que sin perder su

esencio, ohoro se hoblo de que dicho principio debe
considerorse como uno distribución de funciones o
compefencios, poro hacer mós eficoz el desorrollo de /os

ocfivid odes encomendodos o/ Esfodo.

Su creoción se iusfificó por lo necesidod de esfoblecer órgonos
encominodos o /o defenso de /os derechos fundomenloles y de
logror controlor lo consfifucionolidod de /os ocfos de /os

deposiforios c/ósicos de/ poder pÚblico, en virtud de /o excesivo
influencio que ésfos recibíon de intereses económicos, religiosos,
de portidos po/íticos y de otros focfores reoles de poder, que
hobíon perjudicodo /os derechos olconzodos hosfo ese momenfo
en beneficio de lo c/ose gobernoda, lo gue motivó su

esfob/ecimiento en /os lexfos constifuciono/es dotóndolos de
gorontíos de octuoción e independencio en su esfructuro
orgónico poro que olconzoron /os fines poro /os cuo/es se hobíon
creodo, esto es, poro que eienon uno función propio del Estodo,
que por su especio/hoción e importoncío socio/ requerío
outonomío de /os c/ósicos poderes de/ Estodo.

E/ sisfemo jurídico mexicono no ho sido /o excepción o esto
nuevo concepción de distribución delpoder pÚblico, pues como
se seño/ó, o trovés de diversos reformos consfifuciono/es se hon
esfob/ecido órgonos outónomos cuYo octuoción no esfó suieto ni
otribuido o /os deposiforios trodicionoles de/ poder pÚblico, o los
que se /es ho encorgodo funciones estofoles específicos, con e/
fin de obfener uno moyor especiolización, ogilizoción, control y
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tronsporencio de esos funciones, poro otender eficozmente /os

demondos socio/es; sin que con ello se o/fere o destruyo lo
trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues lo
cicunstoncio de gue /os referidos orgonismos guorden
oufonomío e independencio de /os poderes primorios, no
signil'ico gue no formen porte de/ Esfodo mexicono, pues su

misíón principol, se reifero, rodico en ofender necesidodes foroles
tonto de/ Estodo como de lo sociedod en generol,
conformóndose como nuevos orgonismos gue se encuenfron o lo
por de los órgonos frodiciono/es. "r

De monero que, los órgonos constitucionoles outónomos, dentro del derecho
contemporóneo constituyen pilores poro el buen desorrollo de los funciones y
fines del Estodo.

Filiberto Volentín Ugolde Colderón refiere que este tipo de órgonos, requiere
que cuenten con olgunos corocterísticos esencioles, según se puede leer o
continuoción:

"Del onólisis de /os corocferísiicos que segÚn diversos oulores
deben fener /os orgonismos públicos oufónomos, se puede
concluir que gozon de /os siguientes:

Deben esfor esfob/ecidos y configurodos directomenfe en
/o Consfif ución, con lo cuol fienen independencio iurídico
de /os poderes c/ósicos de/ Esfodo, lo que se lroduce en
autonomío orgónico y funcionol. Surgen boio uno ideo de
equilibrio consfilucionol bosodo en /os confro/es de poder,
evolucionondo osí /o feorío trodicionol de lo división de
poderes, deióndose de concebir lo orgonizociÓn de/ Esfodo
derivodo de /os tres trodicionoles (eiecutivo, legislotivo y
judíciol); debe considerorse como uno distribución de
funciones, hociendo eficoz e/ desonollo de /os ocfividodes
encomendodos o/ Estodo.
Atríbución de uno o vorios funciones primordioles del
Esiodo, lo cuol implico outonomío fécnico, es decir, deben
otender eficozmenfe osunfos primordioles de/ Estodo en
beneficio de /o sociedod. En el texfo consfifuciono/ se /es

dotó de octuoción e independencio en su estructurq
orgónico poro que o/concen sus I'ines, que eierzon uno
función de/Esfodo que por su especiolizoción e importoncio
socio/ requerío outonomío.

https://sjf.scjn.gob. mx/sjfsist/Paginas/DetalleGenera lscroll. aspx?id=19778&Clase=DetalleTesisEjecutorias&ldTe=

L70239

o)

b)
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Focultod poro expedir /os normls que /os rigen (outonomio
normotivo).
Copocidod poro definir sus necesidodes presupuesfo/es y
pora odministror y empteor /os recursos económicos que /es

seon osignodos (oufonomío finonciera-presupuesfo/ Y

odminislrofivo).
Deben montener con /os ofros órgonos de/ Esfodo
relociones de coordi noción" 2

Asimismo, dicho outor sostiene que existe justificoción doctrinol poro este tipo
órgonos, sosteniendo que lo outonomío encuentro su explicoción en diversos

motivos, entre los cuoles se pueden mencionor los siguientes:

o) Lo necesidod de contor con un ente especiolizodo técnico
y odministrotivomente.

b) Lo conveniencio de un órgono especÍfico que ejecute los

toreos que no deben ser sujetos o lo coyunturo político,
pero que son porte de los otribuciones noturoles del Estodo.

c) En el coso de los outoridodes jurisdiccionoles, lo necesidod
de contor con los móximos gorontíos de imporciolidod en
los procesos.

De iguol monero resulto pertinente hocer énfosis o los recomendociones
efectuodos en los conclusiones generoles de lo Segundo Asombleo Generol
de lo Asocioción Mexicono de lmportidores de Jusiicio (AMIJ), donde se

resolvió en el oportodo de "Federolismo Judiciol", lo siguiente:3

Federolismo Judiciol ll.

"ó.- En esto meso los integrontes centroron su porticipoción
sobre temos relocionodos con el diseño Institucionol, estructuro
y funcionomiento de los órgonos importidores de jusiicio,
principolmente en oquellos que no pertenecen ol poder
judiciol. Asimismo se rescotoron los propuestos sobre
codificociones tipo poro su implementoción en otros Óreos. Los

conclusiones fueron los siguientes:
o Presentor uno propuesto de reformo ol ortículo I I ó

constitucionol; en lo que se estoblezcon modificociones poro
dotor o los tribunoles de lo contencioso odministrotivo de los

entidodes federotivos de qutonomío finonciero e institucionol,
o portir del mondoto estoblecido en el ortículo 17

constitucionol, esio propuesto de reformo contiene:
o) Lo creoción obligotorio de los Tribunoles de lo

Contencioso Adminisirotivos en los Entidodes Federotivos;
b) Su outonomío finonciero e institucionol;y,

2 https://revistas-colaboracion.juridicas.unam.mx/index.php/judicatura/art¡cle lview/32280/29277
3 

Consultable en ¡nternet: http://www.amij.org.mx/M_asambleas/2/conclusiones.php?expanddiv=menu-3
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c) Lo independencio funcionol de sus juzgodores, exiendiendo
o sus integrontes los gorontíos jurisdiccionoles que lo

Constitución Federol otorgo en su ortículo I I ó frocción lll,

o los juzgodores de los poderes judicioles locoles."

Asimismo, en el Diognóstico del Funcionomiento del Sistemo de lmportición de
Justicio en Moterio Administrotivo o Nivel Nocionol, llevodo o cobo por el

Centro de lnvestigoción y Docencio Económicos, por sus siglos CIDE, se

estobleció que se deben reformor ospectos que fortolezcon lo independencio
tonto de lo institución como de sus juzgodores; osí como lo outonomío o fin de
generor mejores condiciones que busquen mejoror lo importición de justicio'+

De lo onterior se potentizo plenomente lo imperioso necesidod de que ol

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo se le constituyo como un órgono
outónomo constitucionol, pues con ello se fortolecerÓ lo independencio
jurisdiccionol y lo tutelo efectivo concebido como uno de los derechos
fundomentoles en nuestro Corto Mogno. Resulto pertinente destocor que lo
función prístino que desempeño el Tribunol de Justicio Administrotivo, es

precisomente lo de reolizor su lobor, de monero imporciol, poro lo cuol, un

requisito sine quo non es contor con lo outonomío e independencio, yo que
en lo medido que ello se cumplo podrón emitir sus resoluciones con moyor
opego o lo justicio y en respeto o los derechos fundomentoles.

Es importonte destocor que en lo especie su outonomío odquiere uno moyor
relevoncio, pues deben recordor que su función principol es lo de juzgor o los

outoridodes que pertenecen o lo odministroción público (Poder Ejecutivo),
por lo cuol, resulto evidente lo necesidod de lo independencio de ese Poder.

Con el propósito de logor los principios ontes referidos, se presento esto
iniciotivo o fin de proponer lo modificoción de lo noturolezo del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, buscondo consolidorlo
como un órgono con outonomío constitucionol pleno, funcionol y

presupuestol, como opero yo en otros Esiodos de lo RepÚblico como son

Estodos de México, Colimo, Compeche, Tomoulipos, Bojo Colifornio,
Coohuilo , Chiopos, Yucotón, entre otros, estos Últimos dos, no solo de
outonomío presupuestol y funcionol, osí como de personolidod jurídico Y

potrimonio propios, sino con lo decloroción expreso de ser propiomente
"órgonos constitucionolmente outónomos".

a 
Centro de lnvestigación y Docencia Económicas. Diagnóstico del Funcionamiento del Sistema de Impartición de Justicia en

Materia Administrativa a Nivel Nacional. Publicado por. Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso

Administrativo de los Estados Unidos Mexicanos. P.p.29-32.
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En nuestro Estodo, el posodo l4 de obril de 2017 se publicó en el Periódico
Oficiol del Estodo, el Decreto 243, por el que se reformoron diversos ortículos
de nuestro Constitución Político Locol, entre los que se encuentro lo
modificoción de lo frocción XLV ol ortículo ó3, osentóndose en dicho frocción,
lo siguiente:

ARTíCULO 63.- Corresponde ol Congreso:

XLV.- lnstituir medionfe los /eyes que expido, el Tribunol de
Jusficio Adminisfrotivo como órgono iurisdiccionol con
outonomía funcionol y presupuesfo/ y dotodo de outonomío
pleno en el pronunciomiento de sus fol/os Y con focu/todes
poro resolver /os conf/icfos y confroversios que se susciten
entre /os porticulores y /o odministroción pÚblico estotol, yo
seo cenfro/ o poroestotol; esfob/eciendo /os normos de su

orgonizoción y funcionomiento, Ios requisifos, /os /icencios y
renuncios de sus integrontes, sus procedimienlos y /os recursos
contro los reso/uciones que pronuncien.

Dicho Tribunol conoceró de /os confroversios que se susciten
entre los porticulores y Io odministroción pÚblico municipol,
centrol o poromunicipol, en /os cosos en gue /os municipios
no cuenfen con L)n Órgano de Jusficio Administrotiva
municipoL Los Mogisfrodos del Tribunol serón nombrodos por
un período de diez oños, /os que se computorón o portir de /o
fecho de su nombromiento. Al concluir el período poro e/ que
fueron nombrodos, podrón ser considerodos poro nuevo
nombromiento; y podrón ser removidos por /os mismos cousos
y observor el mismo procedimiento que poro los Mogisfrodos
delTribunol Superior de Jusficio.

Los Municipios podrón contor con Órgonos de /o Contencioso
Administrotivo, outónomos sin subordinoción ierórquico o lo
outoridod municipol, con foculfodes p/enos poro e/
pronunciomienfo de sus fo/los y paro reso/ver /os confroversios
gue se suscifen enfre /o odministrocíón pÚblico municipol,
cenfrol o poromunicipol, y los porticulores, con suieción o los
principios de iguoldod, publicidod, oudiencio y legolidod; /os
que se regirón por /os ordenomientos /ego/es que o/ efecfo se

emiton.

Asimismo, elTribunol de Jusiicia Administrotivo seró e/ órgono
compefente, o trovés de /o So/o Especiolizodo en moterio de
Responsobi/idodes Administrotivos, poro imponer /os

sonciones o /os servidores públicos por /os responsobi/idodes
odminislrolivos que lo ley delermine como groves o gue
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const¡tuyon hechos de corrupción, osí como o los porficu/ores
que portic¡pen en /os ocfos vinculodos con dichos
responsobi/idodes, fincor o /os responsob/es e/ pogo de /os

indemnizociones y sonciones pecuniorios que deriven de /os

doños y perjuicio.s gue ofecten o lo Hociendo PÚblico Estotol

o Municipol o ol potrimonio de /os enfes pÚblicos esfoto/es o
municipotes, osí como conocer de /os osunfos derivodos de
/os sonciones odministrolivos que emilon otros ouforidodes.

Poro fol efecto, deberó incluir en lo Ley que regulo lo
creoción, orgonizoción y otribuciones de/ Tribunolde Justicio
Administrafivo, /os focultodes de /o solo especio/izodo en
moterio Responsobi/idodes Administrotivos y lo focultod del
Congreso poro emitir /o convocotorio y se/eccionor de entre
/o /isto de condidotos remifido por elComité de Se/ección del
Sisiemo, en coso de ser mos de tres, o uno terno de enfre /os

inscrifos poro elegir ol Mogistrodo de lo So/o Especiolizodo en
moterio de Responsobilidodes Administrofivos. Poro elegir
dicho ferno, codo legis/odor votoró por tres opciones de lo
/isto de condidotos remifido y /os fres condidofos con lo
vofoción mós olfo integrorÓn lo terno.

Et Mogistrodo de lo So/o Especiolizodo en moterio de
Responsobi/idodes Administrofivos seró elecfo de enfre /os

integrontes de /o terno, previo comporecencio, en votoción
por /os dos ferceros porfes de los integrontes de Io Legis/ofuro.
De no olconzorse dicho votocíón, se procederó o uno
segundo votoción enfre /os dos integrontes gue hoyon
obtenido mós votos.

En coso de empote enfre quienes no obtuvieron el moyor
número de vofos, hobrÓ uno votoción poro defini por
moyorío quien entre dichos dos condidofos porticiporó en lo
segundo votoción. Si persisfe el empote, se resolverÓ por
insocu/oción entre e//os.

Si en /o segundo vofoción, ninguno de /os dos condidofos
obfiene el voto de /os dos ferceros porfes de /os infegronfes
de /o Legisloturo, se procederó o /o insoculoción de enfre
eslos ú/timos dos.

Et Mogisfrodo de to So/o Especiolizodo en moferio de
Responsobi/idodes Adminislrotivos podró ser removido por los

mismos cousos y con el mismo procedimiento que poro /os

M o gisf r o dos de/ Trib u no I S uperior de J us ticio.
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Lo Ley preveró lo porticipoción de /os infegronfes de/ Comifé
de Se/ección delSisfemo o gue hoce referencio lo frocción lll
del ortículo 109 de esto Consfifución en lo eloboroción de lo
convocotorio, diseño de /os meconismos de evo/uoción y
onólisis de perl'i/es. El Comifé de Se/ección de/ Sistemo
posferior o/ onólisis de /os perf i/es definíró de monero fundodo
y motivodo quiénes integron /o /isfo de /os condidotos gue
cumplon con /os requisilos consfifuciono/es y /ego/es poro
ocupor dicho corgo y remitiró dicho /isfo ol Pleno del
Congreso.

Por lo que revisondo detenidomente el contenido ociuol de esto frocción,
quienes suscribimos el presente documento estimomos que el Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo requiere de pleno outonomío, con el objeto
de consolidor lo independencio judiciol y lo tutelo efectivo, pues si bien se
dispuso que el Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo "corno órgono
jurisdiccionol con oulonomío funcionol v presupuestol y dotodo de outonomío
p/eno en e/ pronunciomiento de sus fol/os y con focultodes poro reso/ver /os
conf/icfos y confroversios gue se suscifen enfre /os porticulores y lo
odministroción público esfof ol, yo seo cenf rol o poroestofo/; esfobleciendo /os
normos de su orgonizoción y funcionamiento, /os reguisifos, /os /icencios y
renuncias de sus infegrontes, sus procedimienfos y /os recursos confro /os
reso/uciones gue pronuncien", en lo reolidod no se olconzo lo outonomío e
independencio deseodo, pues no podemos sosloyor que el ortículo 2 de lo
Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo de Nuevo León, señolo
cloromente lo noturolezo jurídic<r de dicho Tribunol, el cuol tronscribirnos poro
moyor clorificoción:

Artículo 2".- El Tribunol es un órgono formolmente
odministrotívo moteriolmente jurisdicciono/ dofodo de pleno
oulonomíq presuoueslol. funcionol y con p/eno jurisdicción
poro dictor sus fo//os.

Como es de observorse en lo Corto Mogno Locol, osí como del dispositivo de
lo Ley, no se otorgo cloromente lo noturolezo jurídico de un Orgonismo
Constitucionolmente Autónomo ol Tribunol de Justicio Administrotivo, yo que
solo estó dotodo de uno outonomío "presupuestol y funcionol", sin que con
ello se especifique que seo outónomo del Estodo, ni que seo dotodo de uno
personolidod jurídico y potrimonio propio, ni finonciero poro lo gestión y poro
el cumplimiento de sus otribuciones, objetivos y fines.

Doctrinolmente, como se ho referido con onteloción, se ho llegodo o ofirmor
que existen órgonos constiiucionoles outónomos y que estos pueden serlo en
distintos grodos, según se observe sus diferentes dimensiones constitutivos. El
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hecho de ser estoblecidos por lo Constitución, con independencio de los otros

poderes del Estodo (outonomío orgónico y funcionol), el estoblecimiento
puntuol de otribuciones (outonomío técnico), lo copocidod de regulorse o sí

mismos (outonomío normotivo), lo posibilidod de estoblecer sus necesidodes
presupuestoles y odministrotivos (outonomío finonciero y odministrotivo), y el

estoblecimiento de un sistemo detollodo de relociones y controles que lo
relocionon con otros órgonos gubernomenioles (coordinoción Y control),
definen o lo outonomío Pleno.

Sirve de opoyo poro explicor los rozones que justificon lo presente iniciotivo,
odemós de lo onteriormente señolodo, respecto o lo importoncio de que el

Tribunol de Justicio Administrotivo seo un Órgono Constitucionol con
outonomío pleno lo siguiente jurisprudencio P.1J.1512006 emitido por el Pleno

de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, visible en lo pÓgino .l530 
del

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Noveno Epoco, de febrero
de 200ó, cuyo rubro y texto es el siguiente:

PODERES JUD'C'AI.ES r.ocAr.Es. PR'NC'P'OS

CONSI'IUC'ONAI.ES CON AUE DEBEN CONIAR PARA

GARANTIZAR SU 
'NDEPENDENC'A 

Y AUIONOUíE. rc fiNOIidOd

de Io reformo o /os ortículos 17 y ltó de lo Conslitución
Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos, medionfe decrefo
pubticodo en e/ Diorio Oficiol de /o Federoción el 17 de
morzo de 1987, fue elforfolecimiento de lo independencio y

outonomío de /os Poderes Judicioles Esfotoles, ol esfob/ecer
gue ésfos deberÓn gorontizorse en /os Consfituciones
Loco/es y /eyes secundorios. Así, pora gorontizor lo
independencio judiciol en /o odministroción deiusficio locol,
en e/ referido ortículo I ló se previeron diversos principios o
fovor de /os Poderes Judicio/es Loco/es, consistentes en:

el esfob/ecimiento de /o carrero iudiciol, debiéndose
fijor /os condiciones paro el ingreso, formoción Y

permonencio de /os funcionorios iudicioles;
/o previsión de los requisifos necesorios poro ocupor el
corgo de Mogistrodo osí como /os corocfensficos que
éstos deben tener, foles como eficiencio, probidod Y

honorobilidod;
e/ derecho o recibir uno remuneroción odecuodo e
irrenuncioble que no podró disminuirse duronte su

encorgo, Y
Io esfobilidod o seguridod en e/ eiercicio.del corgo, lo
que implico lo fiioción de su duroción y lo posibilidod de
gue seon rotificodos ol término de/ periodo poro el que
fueron designodos, o fin de que olconcen lo

o)

b)

c)

d)
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inomovitidod. Esfos principios deben esfor gorontizodos
por /os Consfiluciones y /eyes esfofo/es poro que se

logre uno p/eno independencio y outonomío de /os

Poderes Judicio/es Loco/es; sin emborgo, en coso de
gue en atgÚn Esfodo de Io RepÚb/ico no se encuentren
confemplodos, ello no significo que el Poder Judiciol de
dicho Esfodo carezco de principios o su fovor, todo vez
que olesfor previsfos en lo Consfifución Federol son de
observonc io obligot orio.

controversio constitucionol 412005. Poder Judiciol de/
Eslodo de lloxcoto. t3 de ocfubre de 2005. unonimidod de
diez votos. Ausenfe: José de JesÚs Gudiño Peloyo. Ponenfe:
José Romón Cossío Díoz. Secretorio: Louro Potricio Roios

Zomudio.
El Tribunol Pteno, el fres de enero en curso, oprobó, con e/

nÚmero l5/2OOó, to tesis iurisprudenciol que onfecede.
México, Distrito Federol, o tres de enero de dos mi/ seis.

Medionie lo presente propuesto, se pretende otorgor outonomío
constitucionol pleno ol Tribunol de Justicio Administrotivo con el objeto de
consolidor no ton solo lo personolidod jurídico que yo poseen, sino odemós
independencio presupuestorio y orgónico, lo que implico outonomío de
gestión corocterísticos indispensobles poro cuolquier órgono de importición
de jusiicio.

Es por ello que se propone reformor los dispositivos poro que este voyo ocorde
con lo dispuesto en lo frocción V, del ortículo I ló de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos y que el Tribunol Estotol de Justicio Administroiivo
cuente con outonomío constitucionol pleno poro dictor sus follos y estoblecer
su orgonizoción, funcionomiento, procedimientos y, los recursos contro sus

resoluciones, fortoleciéndose osíel principio de independencio jurisdiccionol.

Oiro ospecto indispensoble poro oseguror lo independencio y outonomío
judiciol y lo estobilidod de jurisdicción, lo es lo estobilidod en el corgo de los

Mogistrodos.

En lo Controversio Constitucionol 18120]ó, el Pleno de lo Supremo Corte de
Justicio de lo Noción estobleció que lo estobilidod e inomovilidod son

gorontíos de independencio en el ejercicio de lo mogistroturo, los cuoles

encuentron su bose en el derecho de occeso o lo justicio imporciol e
independiente y cuyo existencio obedece o lo necesidod de oseguror o los

iitulores uno condición de previsibilidod en términos de su permonencio en el

corgo, o efecto de que no existo omenozo o temor de ser seporodo o

10
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ofectodo en el ejercicio de sus funciones de monero orbitrorio, como
represolio por los decisiones jurisdiccionoles que deben odoptor.

Asimismo, estobleció que toles gorontíos constituyen prerrogotivos o fovor de
lo sociedod, o efecto de que los órgonos encorgodos de importir justicio se

integre con juzgodores profesionoles, dedicodos de formo exclusivo o su lobor
y sujetos únicomente o los principios y exigencios propios de lo función
jurisdiccionol; que lo estobilidod de los titulores es indispensoble poro lo
estobilidod de lo jurisdicción y condición poro lo independencio y outonomío
judiciol, tol como ho sido el criterio de lo Supremo Corte de Justicio.

Lo independencio judiciol y lo estobilidod e inomovilidod en el corgo puede
concreiorse con los porómetros siguientes:

o) Que se estoblezco un periodo rozonoble poro el
ejercicio del corgo, tomondo en cuento un solo
periodo de ejercicio o uno de primer nombromiento y
posterior rotificoción, que gorontice lo estobilidod de
los juzgodores en sus corgos, el cuol puede ser vorioble
otendiendo o lo reolidod de codo Estodo;

b) Que en coso de que el periodo no seo vitolicio, ol finol
de ésie puedo otorgorse un hober de retiro
determinodo por los propios Congresos Locoles;

c) Que lo voloroción sobre lo duroción de los periodos
sólo puedo ser inconstitucionol cuondo seo
monifiestomente incompoiible con el desorrollo de lo
octividod jurisdiccionol o cuondo se odvierto que o
trovés de lo limitoción de los periodos pretende
subyugorse ol Poder Judiciol; y

d) Que los Mogistrodos no seon removidos sin couso
justificodo.

Un sistemo que permito o los Mogistrodos lo oportunidod de continuor en el

corgo por un período mós, privilegio el contor con servidores pÚblicos
especiolizodos en lo moterio e imporcioles ol momento de emitir sus follos,
olconzodo como consecuencio, el que lo sociedod cuente con verdoderos
juzgodores idóneos, dodo que si bien no los libero en lo obsoluto de los

presiones que pudieron existir por lo noturolezo propio de lo posición de
juzgodor, si le confiere moyores gorontíos de estobilidod en el corgo.

Lo expuesto en los onteriores pórrofos encuentro sustento en los siguientes
jurisprudencios emitidos por el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, cuyos dotos, rubro y contenido me permiio tronscribir o coniinuoción:
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Époco: Noveno Époco
Regisfro: 172525
lnsfoncio: Pleno
Iipo de fesis: Jurisprudencio
Fuenfe: Semonorio Judiciolde /o Federoción Y su Gocefo
Tomo XXV, Moyo de 2007
Moterio (s): Conslituc ionol
Iesis: P./J. 44/2007
Pogino: ló41

ESTABILIDAD DE IOS MAG'SIRADOS DE PODERES JUD'C'AI.ES
[OCA[ES. PARÁMETROS PARA RESPEIARI.A, Y SU

,NDEPENDENC'A JUDICIAL EN I.OS S'SIEMA§ DE

NOMBRAMTENIO Y RATIF|CAC,óN. Conforme ot ortícuto t ló,
frocción ttt, ontepenÚltimo pórrofo, de lo Constitución
Político de /os Estodos Unidos Mexiconos, /os Estodos gozon
de outonomío poro decidir sobre lo integroción Y

f uncionomienfo de sus Poderes Judicio/es, lo que implico
uno omplio libertod de configuroción de /os sisfemos de
nombromiento y rotificoción de /os Mogisfrodos que los

integron, siempre y cuondo respefen /o estobi/idod en e/

corgo y oseguren lo independencio iudiciol, lo que puede
concreforse con /os porometros siguienfes: o/ Que se

esfob/ezco un periodo rozonoble poro el eiercicio de/
corgo, tomondo en cuenfo un so/o periodo de eiercicio o
uno de primer nombromienlo y posterior rotificoción, que
gorontice /o esfobi/idod de los iuzgodores en sus corgos, e/

cuol puede ser vorioble ofendiendo o lo reolidod de codo
Esfodo; bJ Que en coso de que el periodo no seo vitolicio,
ol finol de ésfe puedo oforgorse un hober de retiro
determinodo por /os propios Congresos Loco/es; c/ Que /o
voloroción sobre lo durociÓn de /os periodos só/o puedo ser
inconsfifucionol cuondo seo monifiesfomenfe incompotible
con e/ desono//o de /o octividodiurisdiccionol o cuondo se

odvierto que o trovés de /o limitoción de /os periodos
prelende subyugorse ol Poder Judiciol; Y d) Que /os

Mogistrodos no seon removidos sin couso iusfificodo.

Confroversio consfifuciono/ 912004. Poder Judiciol de/
Esfodo de Jo/isco. 23 de octubre de 2006. Unonimidod de
diez vofos. Ausenie: Juon Díoz Romero. Ponente: Guillermo l.

Ortiz Moyogoitio. Secretorio: Mora Gómez Pérez.
EtTríbunot Pleno, e/ nueve de moyo en curso, oprobó, con e/

número 44/2007, lo fesis iurisprudenciol que onfecede.
México, Distrito Federol, o nueve de moyo de dos milsiefe.
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Asimismo, lo onieriormente expuesto ho sido reconocido por lo Supremo Corte
de Justicio de lo Noción ol resolver diversos controversios constitucionoles,
entre los que podemos destocor:

¡ Lo 9/2014, en lo que el Pleno de lo Corte consideró que
en cuolquier sistemo de nombromiento y rotificoción de
Mogisirodos estotoles se debe respetor lo estobilidod en
el encorgo y oseguror lo independencio judiciol, poro lo
cuol se hon de observor, enire oiros: o) El

estoblecimiento de un período rozonoble poro el
ejercicio del corgo, con posibilidod de rotificoción que
gorontice lo estobilidod de los juzgodores en sus corgos,
y b) Si ese período no es vitolicio, ol finol del período
debe preverse un hober de retiro.

o Lo controversio constitucionol 25/2008, promovido por el
Poder Judiciol del Esiodo de Jolisco, en lo que se resolvió
que en los cosos en que el periodo de nombromiento de
los Mogistrodos no seo vitolicio, se debe gorontizor un
hober de retiro determinodo por el Congreso del Estodo,
odemós de que dicho hober no permite distinciones
entre los Mogistrodos que hon sido designodos, sino que
corresponde o todos ellos por iguol, por troiorse de un
elemento inherente ol corgo. De dicho controversio
constitucionol derivoron los tesis siguientes:
"MAG'STRADOS DE[ SUPREMO IR'BUNAI. DE JU§I'CIA DEL

E§IADO DE JAI.'SCO. [A AUSENCIA DE NORMAS QUE
REGUIEN EL HABER POR REI'RO, REFER'DO EN EL ARTíCULO

6I DE I.A CONSI'TUCIÓN DE ESA ENT'DAD FEDERAI'YA, ES

CONIRAR'A A LA CONSI'IUC'óN POLÍTTA DE I.OS

ESIADOS UNTDOS MEXTCANOS, Y "MAGTSIRADOS DEL

SUPREMO IR'BUNAI DE JUSI'CIA DEL ESTADO DE JAI.'SCO.
EL ARTICULO 61, PARRAFO PENULTIMO, DE LA

CON§T'TUC'ON DE E§A ENI'DAD FEDERATIVA, A[ PREYER

I.A ENIREGA DEL HABER POR REI'RO SOIO A AQUEIIOS
c.UE HUBIEREN CUMPI.'DO CON I.A CARRERA JUD'C'AI., ES

,NCONSI'IUC'ONAI..
o Lo controversio constitucionol 8\ 12010, promovido por el

Poder Judiciol del Estodo de Zqcotecos, en lo que lo
Supremo Corte de Justicio en Pleno determinó que el
hober de retiro de los Mogistrodos no formo porte de su

remuneroción y que es un concepto diferente Y
específico que debe estor expresomenie previsto en
uno normo moteriolmente legislotivo poro que su

otorgomiento seo consiitucionolmente vólido. De dicho
controversio constitucionol derivó lo tesis de
jurisprudencio siguiente: "HABER DE REITRO. ES VÁL|DO
FACULTAR AL PODER JUDICIAL LOCAL PARA
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REGT.AMENTAR y DETAU.AR su cÁtcuto
oToRGAM,ENro, sl esí to pnevÉN LA coNsrruclórv
IAS I.EYES DE I,OS ESTADOS".

Como se puede odvertir, lo independencio judiciol de los órgonos
jurisdiccionoles locoles se cumple cuondo los juzgodores gozon de estobilidod
y seguridod en sus corgos.

Lo onterior tombién quedó en monifiesto ol resolverse lo controversio
constitucionol 181201ó, medionte lo cuol lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, ordenó ol Congreso de Nuevo LeÓn emitir los normos
correspondientes o lo reguloción del hober de retiro de los Mogistrodos del
Tribunol Superior de Justicio del Estodo, onte lo ousencio de los mismos; tol y
como se desprende de los puntos resolutivos de lo controversio en comento
que o continuoción se troscriben:

Por lo expuesfo y f undodo, se resue/ve:

PRTMERO. Es procedenfe Y fundodo lo presenle
con troversio conslitucionol.
SEGUNDO. Se decloro fundodo /o omisión otribuída ol
Congreso del Estodo de Nuevo León consisfenfe en /o
follo de reguloción de/ hober de retiro paro /os
Mogistrodos de/ Tribunol Superior de Jusficio de lo
Entidod; en /o infe/igencio de que /os efectos de esfo
sentencio se surfiron o porfir de /o notificocíón de sus

puntos reso/ufivos ol referido Congreso.
IERCERO. El Congreso de/ Esfodo de Nuevo León
deberÓ emitir los normos conespondienfes duronte el
próximo período ordinorio de sesiones.
CUARIO. Publíquese esfo sentencio en el Diorio Oficiol
de /o Federoción, en el PeriÓdico Oficioldel Estodo de
Nuevo León y en e/ Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Gocefo.

Por lo ontes expuesto, quienes suscribimos el presente documento, solicitomos
o este Poder Legislotivo se sigo con el trómite correspondiente Y en su

momenio opruébese el siguiente:

DECRETO
SE REFORMA tA CONSTITUCIóN POLíTICA DET ESTADO TIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEóN Y SE REFORMA LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL

ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEON.

74
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ARTíCULO PRIMERO.- Se reformo por modificoción lo frocción XXll, el primer
pórrofo de lo frocción XLV y lo frocción XLVI del oriículo ó3 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XLV del ortículo ó3, y por derogoción de lo
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Nuevo León, poro quedor como sigue:

ARTíCU1O63.....

I o. XUV ...

X[V. Instituir medionie los leyes que expido, ol Tribunql de Justiciq
Administrotivo como órgono jurisdiccionol oulónomo con
personolidod jurídico Y potrimonio propio, con outonomío
finonciero, funcionol, presupuesiorio, y con pleno jurisdicción pqro
dictor sus follos y con focultodes poro resolver los conflictos y
controversios que se susciten entre los porticulores Y lo

odministroción público estotol, yo seo centrol o poroestotol;
estobleciendo los normos de su orgonizoción y funcionomiento, los

requisitos, los licencios Y renuncios de sus integrontes, sus

procedimientos y los recursos contro los resoluciones que
pronuncien. Dicho Tribunol conoceró de los controversios que se

susciten entre los porticulores Y lo odministroción pÚblico

municipol, centrol o poromunicipol, en los cosos en que los

municipios no cuenten con un Orgono de Justicio Administrotivo
municipol. Los Mogistrodos del Tribunol serÓn nombrodos por un
período de diez oños, los que se computorón o portir de lo fecho
de su nombromiento. Al concluir el período poro el que fueron
nombrodos, podrón ser considerodos poro nuevo nombromiento,
por lo que lo Solo Superior de dicho Tribuno! con tres meses de
onticipoción por lo menos, o Io conclusión del período pqro el que
hoyon sido nombrodos, doró oviso ol Congreso del Estodo, poro
los efeclos det nuevo nombromiento, lo cuol se instrumentoró oún
en coso de incumplirse dicho qviso; y podrÓn ser removidos por los

mismos cousos y con el mismo procedimiento que poro los

Mogistrodos del Tribunol Superior de Justicio.

los Mogislrodos y demós servidores públicos odscritos ol Tribunql
percibirón iguoles emolumenlos que los que correspondon o los

servidores públicos de iguol cotegorío del Tribunol Superior de
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Justicio del Eslodo, los que no podrón ser disminuidos durqnle su

encqrgo.

xtvl. Designor, por el voto de los dos lerceros porles de los

inlegrontes de lo Legisloturo, o los Mogislrodos de lo Solo Superior
y o los de lo Solo Ordinoriq del Tribunol de Justicio Adminislrotivo
del Eslodo, de conformidod olsiguiente procedimienio:

Denlro de los veinte díos posteriores o lo ousencio definitivo de un

Mogislrodo de Io Solo Superior o de lo Solo Ordinqrio del Tribunol

de Jusliciq Adminislrotivo, el Congreso de! Estodo emiliró unq

convocotorio público por un plozo de quince díos, denlro los

cuoles se recibirón los soliciludes de Ios condidolos o ocupor lo
voconte y contoró con lreinto díqs después de concluido dicho
plozo poro evoluor o los porticiponles en el que se deberó
desohogor uno comporecencio onte lo Comisión de Diclomen
Legislotivo que correspondo y remitir ql Pleno del Congreso del
Esltdo, medionle el dictomen que poro el efeclo se emito, los

nombres de los condidolos que reúnon los requisilos que se exijon
poro ser Mogistrodo del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del
Estodo.

El Congreso del Estqdo, dentro de los treintq díos noturoles

siguienles, deberó hocer lo designoción del condidolo que
oáuporó lo voconte of corgo de Mogislrodo de lo Solo Superior o

de lo Solq Ordinoriq del Tribunql de Justicio Adminislrotivo, de
entre los que conformon !o listo, medionle el voto oprobolorio
secreto de, ol menos, los dos lerceros portes de los inlegrontes de
lo legisloluro. De no qlconzorse dicho votoción, se procederó o
uno segundo votoción. En coso de no olconzorse lo votoción
requerido, el congreso procederó o emitir uno nuevo

convocotorio, en los términos esloblecidos en el pónofo onlerior.

El Mogistrodo de lo solo Especiolizodo en Moterio de
Responsobilidodes Administrotivos seró designodo conforme ol
procedimienlo previslo en lo frocción XLV del presenle orlículo.

XtVll.- q [Vll.- ...

ARTíCULO 85.. ...

l.- o XlX.- ...

XX.- Se derogo.

XXl.- o XXVlll. ...
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ARTíCUIO SEGUNDO: Se reformo por modificoción lo frocción XXll, el primer
pórrofo de lo frocción XLV y lo frocción XLVI del ortículo ó3 y por odición de
dos últimos pórrofos de lo frocción XLV del ortÍculo ó3, y por derogoción de lo
frocción XX del ortículo 85, todos de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Nuevo León, poro quedor como sigue:

Artículo 2".- El Tribunol es un órgono jurisdiccionol con personolidod
jurídico y potrimonio propio, con qulonomío finonciero, funcionql,
presupueslorio, y con pleno iurisdicción poro dictor sus follos.

Artículo 5o.- ... ...

ll!.- Controlor lnlerno;

lV.- Secretorios de Estudio y Cuenlo;

V.- Actuorios, y

Vl.- Personol jurídico y lécnico odministrotivo.

Artículo 18.-... ...

lll.- Nombror ol Secretorio Generol de Acuerdos, o los Secretorios de
Estudio y Cuenio, ql Director de Orienloción y Consulto Ciudodono,
ol Controlor lnlerno, o los Actuorios, osí como concederles licencios y
ocordor lo que procedo respecto o su remoción;

:::::

::::::

::::::
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TRANS¡TORIOS

PRIMERO.- El Presente Decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el PeriÓdico Oficiol del Estodo.

SEGUNDO.- Se estoblece un plozo de novento díos siguientes o lo entrodo en

vigor del presente Decreto, poro que el Congreso del Estodo reolice los

reformos necesorios o lo Ley de Justicio Administrotivo poro el Estodo y

Municipios de Nuevo León.

TERCERO.- Se derogon todos los disposiciones normotivos y quedon sin efecto
los disposiciones oáministrotivos, que se opongon o lo previsto en el presente

Decreto.

CUARTO.- El Gobierno del Estodo, o trovés de lo Secretorío de Finonzos y

Tesorerío Generol del Estodo, deberó dotor los recursos finoncieros, moterioles
y humonos poro el debido funcionomiento del Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo, como orgonismo constitucionolmenie outónomo.

El Gobierno del Estodo, o trovés de lo Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo, y el Congreso del Estodo deberÓn contemplor en el

presupuesto de Egresos poro el ejercicio fiscol correspondiente, lo osignoción
y gorontío de lo zuficiencio presupuestol, poro lo instoloción y operoción del

Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León.

A lo entrodo en vigor del presenie Decreto, los bienes muebles, inmuebles y

demós recursos moterioles, finoncieros y presupuestoles, propiedod del

Gobierno del Estodo de Nuevo León y osignodos poro su uso ol Tribunol de

Justicio Administrotivo del Estodo, posorón o formor porte del potrimonio del

orgonismo público outónomo denominodo Tribunol de Justicio Administrotivo

de-l Estodo de Nuevo León. En lo relotivo o bienes en posesión o servicios

controtodos poro los fines del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo

de Nuevo León, obtenidos por orrendomiento, comodoto o cuolquier otro

controto medionte el cuol se hoyo tronsmitido lo posesiÓn o propolodo dichos

servicios, coniinuorón siendo utilizodos por el Tribunol de Justicio

Administrotivo del Estodo de Nuevo León, como Órgono outónomo'

El Gobierno del Estodo por conducto de lo Secretorío de Finonzos y Tesorerío

Generol del Estodo, oñ un plozo no moyor de sesento díos noturoles contodos

o portir de lo entrodo en vigor del presente Decreto, deberÓ efectuor los

gesiiones y trÓmites correspondientes, poro dor cumplimiento cobol ol

presente ortículo.
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QUINTO.- El personol odscrito ol Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo,
que pose o formor porte del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de
Nuevo León, como órgono constitucionolmente outónomo, conservorÓ sus

derechos que hoyo odquirido en virtud de su reloción loborol con el Gobierno
del Estodo de Nuevo León, con independencio de lo denominoción que
correspondo o sus octividodes.

Lo dispuesto en el presente ortículo, tombién resulto oplicoble o los

Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo cuyos
nombromientos como Mogistrodos hoyon sido expedidos con onterioridod o
lo expedición del presente Decreto, quienes posorón o ser Mogistrodos del
Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, órgono
constiiucionolmente outónomo. En el entendido de que se deben respetor
todos los derechos odquiridos derivodos de los mencionodos nombromientos.

Los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo, cuyos
nombromientos se encuentren vigentes ol momento de lo expedición del
presente Decreto, permonecerón en sus corgos hosto en tonto concluyo el
período poro el que fueron nombrodos, ol término del cuol podrón ser
considerodos poro nuevo nombromiento en los términos señolodos en el
presente Decreto.

El personol que o lo fecho de entrodo en vigor del presente Decreto tengo
nombromiento vigente, continuoró en lo función que desempeño Y se

deberón respetor sus derechos odquiridos.

SEXTO.- Todos los osuntos relocionodos con el objeto del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Estodo que se encuentre en trómite, los controversios y
juicios en los que lo mismo seo porte, posorón o lo competencio del Tribunol
de Justicio Administrotivo del Estodo de Nuevo León, órgono
constitucionolmente outónomo, quien deberó desohogorlos y concluirlos de
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